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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 29 de nov¡embre de 2019.

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Telitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones tV y Xll, 6 fracción
lll, 15 8lS 4 fracciones I y X,2I,21 fra..ión t, 30 BtS 2 de Ia Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la ciudad de I¡éx¡co, asícomo 4, 5r fracción lly 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos conten¡dos en elexped¡ente número PAOT-2019-1869-SPA 1070 relacionado
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
s¡guientes:-'--------

ANTECEDET{TES

5e recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(.. -) Las emis¡ones sonoros yvibrociones generodos por lo rnús¡co de un estoblec¡ñ¡ento ñercont¡l denom¡nodo
"Merkodo culrurol Homburgo" fsito en cálle Hamburgo número 301, colonia Juáre¿, Alcaldía cu¿uhtémocl
(...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstás en los articulos 15 BtS 4 y 25 de
la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 5l
y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado aon motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA II{FoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcAsLEs

De acuerdo con los an¡culos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de protección a la T¡erra en el D¡strito Federal,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la ciudad de México es considerada como autor¡dad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por ra protección,
defensa y restauración der medio ambiente y del desarroIo urbano, con facurtade; para rnstaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procLrren elcumpl¡m¡ento de tales f¡nes.

Emisiones sonoras y vibrac¡one5 mecáni(as

La denuncia se refiere a ras emisiones sonoras y vibraciones generadas por er estabrecimiento mercant¡l
denominado "Merkado curturar Hamburgo", ubicado en ca[e HaÁburgo número 30t, coronia Juárez, Arcárdia
cLrauhtémoc. En atenc¡ón a Ia denuncia, se desprende que personal de- esta subprocuraduría lrevó a cabo dos
reconocimientos de hechos, de conformidad con el artículo 15 Br5 4 fracción rv de ra Ley orgánica de esta
Entidad, diligencias durante ras cuales se constataron emisiones sonoras generadas por m-úsica grabada
derivada provenientes der estabrecimiento mercantil en comento, sin embarg;, no se percibieron v¡braciones
mecánicas derivadas del funcionamiento de dicho establecimiento
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En ese sentido personál de esta Entidad llevó a cabo

un estudio de ruido y un estudio de vibraciones

mecánicas, desde el punto de denuñcia de los cuales

se despreñde que lás emisiones sonoras generadas

por el establecimiento motivo de la presente

investigació¡, excede el límite máximo permisible

espécificado en la Norma Ambiental para €l Distrito

Federal NADF-OOs-A[,48T-2013, toda vez que se registró

un nivel sonoro total de 6444 dB(A); asimismo, se

desprende que las vibraciones mecánicas geñeradas

por el estáblecimiento de mérito, no exceden los

iimites máximos permisibles espec¡ficados en la

Norma Arnbiental para el oistr¡to Federal NADF-004'

AT¡BT.2004.
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háda del e5l¿b¿cimi€ñlo motivo d. de¡uncia

{*

E§dedestácarque,durantelacomparecenciacelebradaenláof¡cinasdeestaEntidad,etrepresentantelegaldel
estáblecimiento en comento manifestó encontrarse en la mejor disposación de realizar las adecÚaciones

p".tin"n,"a 
"n 

.rro ¿" que, mediante estudio de ruido' se determinara que las emisiones sonoras generadas por

Ls activi¿ades del establecrmienlo rebaseñ los lím¡tes máx¡mos permisibles especificados en la Norma antes

citada.

por lo anterior, med¡ante oficio correspondiente, se le informó ál representante legél el resultado del estudio de

emisiones sonoras real¡zr¿o por personatl" e,i" irupl,o.,'"a"iu, por lo que se te otorgó un plazo de 10 dias

ijrii* par, ,.pr"r""tar las adecuaciones necesar¡as pára mitigar de manerarfi'az las emisiones sonoras

producidas durante l¿s 
"ctiuiaaaes 

Oe su ¡.ipr"a""ia¿o; ti" "r¡"ri", 
pese haber fenecido el término otorgado'

no fire desahogado el requerimiento'

Aunado a lo anterior, y toda vez que no se logró el cumphmiento voluntario por parte del establecimiento r¡otivo

de la presenle iñvestiSación, s" tolit¡t¿ I"i' Jit"tti¿n c"n"t"t de lnspe(ción y vrgil¿ñcia Anbiental de la

secretaría del ¡.4edio Amuiente ¿e ta c¡uoai¿e ptéxico, realizara una visita en materia de emisiones sonoras en el

domicilio de referencia.

En virtud de lo anterior, se desprende que las emisiones sonor¿s. denvadas del funcionamiento del

establecimiento mercantit ¿enominaoo "¡¡erüÁ Cultural Hamburgo"' ub¡cadoen callé Hamburgo número 301'

colon¡a Juárez, Atcaldía Cuauhtémoc, reúasa los límites máximos perm¡sibles espec¡ficados en la Norma

Ambientat para el Distrito rederal leor-üiiirei-zor:' motlvo por el cual se le solicitó al representante legal

realizar las adecuacion". n"."."',iu. u 
"t"-.ii 

i" ¿"r.ripr¡r¡"n,o u ru citada Norma: sin emb¿rgo, hasta la fecha

de emisió¡ de la present" no r," a"rut ogld-oiá ,ot¡.it"io, po, to qr" ul no lográr el cumpl¡miento voluntario se

solicitó a la Dirección General de 
'*p*tri" 

v vüiü"t¿ ;mbientál de la secretaría del l'4edio Ambiente de la

ciudad de Ivéxico, que r""t¡,u" 
'n" '¡t¡t"'"-n 

t'iui"?iu ¿i 
"*¡t¡on"t 

tonoras en el domicilio de referenc¡a' a efecto

de que el establecimiento ae .atito oe t''ipiili"ito 
" 

r"t oitpotitiones establecidas en la legislación amb¡ental

aplicable.

Finalmente, al no contar con elementos que perm¡tan conti

investigación de conformidád con el aftículo 27 fracción lll de la

orden;rniento Territorial de la Ciudad de México'

n, se da por concluid¿ la

rocuraduria Ambiental Y del

Pá!na)d.l

nuar la investigacló
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante los reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad, se constató que las
emisiones sonoras generadas por el funcionamiento del establecimiento mercantil denomiñado "l4erkado
Cultural Hamburgo", ub¡cado en calle Hamburgo número 301, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, exceden
los limites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para el Distrito Federa¡ NADF 005,
AMBT.2O13,

. Med¡ante oficio se Ie sol¡citó al representante legaldel establecim¡ento motivo de la presente investigaaión,
implementar las adecuaciones ñeaesarias ¿ efecto de dar cumplim¡ento a la citada Norma; sin embargo, pese
haber transcurrido el plazo otorgado, no desahogó el requerimiento.

. Por lo anterior, se solicitó a la D¡rección General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del
I4edio Ambiente de la C¡udad de México, realizara una visita eñ materia de em¡siones sonoras en el
establecimiento en comento, a efecto de que el s¡tio motivo de la presente investigación dé cumplim¡ento a

las disposiciones establecidas en la legislación ambiental aplicable.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancaen otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En vinud de lo expuesto, de conformjdad con lo dispuesto eñ los art¡crrlos cjtados en el pr¡mer párrafo de este

::::T:::::::::::::::i:: ___REsuELvE____

PRIMERO.' Téngase por conclLrido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el art¡culo 27 fracción t,
de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de ¡¡éxico._ _-_---_-

SEGUI{Do" Remitase el expedaente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de esta
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Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo,---

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolució¡ a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\¡éxico, con
fundamento en los artículos 5 fracciones JV y xll, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Ir, 30 Brs 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Terrator¡alde la C¡udad de México: asícomo
5t fracción XXll de su Reglamento.--...'-'.--- ,--- ----,-_------ - _,,_,------
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